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Santiago de Cali, 17 de mayo de 2024  

 
 
Constancia secretarial. 
 
Se deja constancia que con ocasión del proceso de actualización de la página web 
de la Rama Judicial, y problemas con la clave de acceso del despacho a dicho 
portal, no fue posible realizar notificaciones en estados electrónicos durante los 
días 14 a 17 de mayo de 2024. En consecuencia, los estados electrónicos que 
debían ser publicados el 14 de mayo de 2024, serán publicados el día 20 del 
mismo mes y año. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ                
SECRETARIO                                         
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